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1
DISEÑOS Y 

SOLUCIONES 
INDUSTRIALES S.A.S.

General Se puede cotizar por lotes o anexos?

Como se menciona en el numeral 3.6 (Adjudicación de la 
oferta)…"Se adjudicará por ítem, a quién cumpliendo con todas 
las evaluaciones (Técnica, Jurídica y Financiera) presente la 
menor oferta económica por ítem" … Es decir, se puede ofertar 
uno, varios o todos los ítems de la presente Invitación Pública.

2
DISEÑOS Y 

SOLUCIONES 
INDUSTRIALES S.A.S.

Ítem 6
¿Se puede cotizar una marca propia cumpliendo con las 
especificaciones? (Gabinete Para Almacenamiento De Reactivos Con 
Filtración)

Si se puede cotizar marca propia siempre y cuando se cumpla con 
las especificaciones generales solicitadas.

3 CARVAJAL ESPACIOS Jurídico

 En caso de que se requiera importar mobiliario o materiales para el 
cumplimiento y ejecución del contrato, se debe solicitar incluir en la 
cláusula de plazo o vigencia el siguiente parágrafo: “Atendiendo a las 
condiciones actuales de la cadena de suministro y transporte que 
afecta de manera Generalizada el comercio internacional y teniendo 
en cuenta que la producción y comercialización de los bienes objeto 
de venta o suministro, requieren material, partes o producto 
importado, el CONTRATISTA declara que realizará su mejor esfuerzo 
en cumplir los términos de plazo establecidos en el Contrato. Sin 
embargo, es posible que los plazos deban ser modificados por causas 
ajenas al CONTRATISTA como es el caso de imposibilidad de obtener 
transporte, demoras en las entregas, etc. En dichos eventos, el 
CONTRATISTA informará de manera inmediata al CONTRATANTE de 
dicha condición y los nuevos plazos, sin que por este hecho se pueda 
considerar un incumplimiento

No es procedente. El Oferente debe estipular un tiempo de 
entrega de los ítems en su oferta. En caso de presentarse atrasos 
para la entrega, se debe informar al contratante justificando los 
motivos por el cual se debe ampliar el plazo y el tiempo requerido.
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4 CARVAJAL ESPACIOS Jurídico

 De igual manera, se debe solicitar incluir en la misma Cláusula el 
siguiente parágrafo: “MORA EN RECIBIR. Si cumplido el plazo para 
realizar la entrega de los productos objeto del presente Contrato, al 
CONTRATANTE no recibe los mismos (salvo en el evento que dicho 
rechazo se debe a que el producto no corresponda a lo pedido o que 
no tenga la calidad acordada), el CONTRATANTE deberá: (i) Pagar el 
saldo del precio acordado a la entrega del producto como si ésta se 
hubiera realizado, y; (ii) recibir los productos y asumir el cuidado y 
depósito de los productos, a su costo y riesgo, y hasta el momento en 
que puedan ser instalados por el CONTRATISTA, para lo cual deberá 
dar aviso con al menos quince (15) días calendario de anticipación 
para que el CONTRATISTA programe la entrega. El riesgo del producto 
correrá por cuenta del cliente desde que el CONTRATISTA le 
comunique que el producto está listo para entrega y que no sea 
posible entregarlo por causas atribuibles al CONTRATANTE.” 

En esta etapa del proceso no es procedente analizar el contenido 
del contrato, en caso de ser adjudicado, se estudiará los 
requerimientos que solicite el adjudicado o los adjudicados.

5 CARVAJAL ESPACIOS Jurídico
 En cuanto a las obligaciones del CONTRATANTE, debe incluirse la de 
recibir el mobiliario objeto del contrato al momento pactado para la 
entrega siempre que este cumpla con las condiciones acordadas

En esta etapa del proceso no es procedente analizar el contenido 
del contrato, en caso de ser adjudicado, se estudiará los 
requerimientos que solicite el adjudicado o los adjudicados.

6 CARVAJAL ESPACIOS Jurídico

 El contrato incluye cláusula de multas y cláusula penal, por lo que el 
negocio deberá tener esto en cuenta a la hora de ejecutar el contrato, 
ya que en caso de cualquier tipo de incumplimiento acarreará la 
imposición de sanciones pecuniarias

En esta etapa del proceso no es procedente analizar el contenido 
del contrato, en caso de ser adjudicado, se estudiará los 
requerimientos que solicite el adjudicado o los adjudicados.

7 CARVAJAL ESPACIOS Jurídico

 Se debe solicitar incluir la siguiente cláusula o parágrafo: “Las Partes 
declaran que conocen y aceptan que las obligaciones del 
CONTRATISTA tienen como único alcance el descrito en el objeto y 
alcance del contrato. Salvo los eventos de culpa grave o dolo, la 
responsabilidad máxima del CONTRATISTA no superará en ningún 
caso el valor del contrato. Las Partes responderán únicamente por 
daños directamente causados y en ningún evento, se harán 
responsables por daños indirectos, ni por el lucro cesante, ni el lucro 
futuro de la otra Parte.”

En esta etapa del proceso no es procedente analizar el contenido 
del contrato, en caso de ser adjudicado, se estudiará los 
requerimientos que solicite el adjudicado o los adjudicados.

8 CARVAJAL ESPACIOS Jurídico
 De acuerdo con el numeral 5.7, el CONTRATISTA deberá consƟtuir las 
pólizas allí descritas en los términos definidos en caso de suscribir el 
contrato.

Si, tal cual lo señala el 5.7 El proveedor que resulte favorecido con 
la adjudicación por un valor igual o mayor a 50 SMMLV se le 
solicitará constituir Garantía Única para la legalización del 
Contrato en los términos indicados en el pliego de condiciones de 
la Invitación Pública. 



9 CARVAJAL ESPACIOS Jurídico
Se solicita a la entidad la posibilidad de suministrar anticipo del 50% 
debido a que se debe hacer compras de materias primas con precios 
del 2023 así se entregue el proyecto el 2024. 

No es procedente. Para el tipo de proceso que se está llevando a 
cabo (Invitación Pública) la Universidad no tiene establecido pagos 
de anticipos.

10 CARVAJAL ESPACIOS Financiero Se solicita a la entidad aclarar si hay algún cobro por estampillas. No se realiza ningún descuento por estampillas en Compras. 

11 CARVAJAL ESPACIOS General
Confirmar si es viable cotizar de manera parcial, pues hay items que 
nos trabajamos (anexo 6 y anexo 7)

Tal y como se menciona en el numeral 3.6 (Adjudicación de la 
oferta)…"Se adjudicará por ítem, a quién cumpliendo con todas 
las evaluaciones (Técnica, Jurídica y Financiera) presente la 
menor oferta económica por ítem" … Es decir, se puede ofertar 
uno, varios o todos los ítems de la presente Invitación Pública.

12 CARVAJAL ESPACIOS General

Se solicita aplacion de tiempo para la entrega de la oferta, debido a 
que las respuestas a las observaciones seran el Vienes 10 de 
Noviembre, lo cual solo tendriamos 1 dia para preparar la oferta, 
solicitamos ampliación de entrega de oferta para el 24 de nov, por 
temas de polizas y planimetrias.

No se acepta la observación, el cronograma se estableció teniendo 
en cuenta los días hábiles restantes del año para llevar a cabo el 
proceso contractual resultante de la Invitación Pública.

13 CARVAJAL ESPACIOS General

Por favor confirmar fecha de entrega de los muebles en sitio, el 
cronograma solo habla de elaboracion y legalizacion de contrato en el 
mes de Diciembre, puesto que los muebles se fabricarian minimo en 
35 dias y el mes de Enero pranticamente se reactiva luego del 14, nos 
estaria dando entrega aprox para la 1 semana de Marzo. Importante 
acalarar.

El tiempo de entrega se determina específicamente con la oferta 
del proveedor que resulte favorecido con la adjudicación, por lo 
tanto, no se indica un tiempo específico en los pliegos de 
condiciones.



14 CARVAJAL ESPACIOS Técnico
Por favor enviar planos donde van unicados cada uno de los muebles 
de cada anexo.

El anexo 3,5,4 ítem 3 "Sillas" ítem 5 "Butacos para laboratorio", 
ítem 4 "Sofá y Bancas" , corresponden a muebles estandar con 
medidas especificas que no serán suceptibles a variaciones, dado 
que van distribuidos en diferentes áreas de la Universidad, de 
acuerdo a las necesidades de los usuarios y la priorización que 
detemine la oficina de plenaeación, es por ello, que no se 
contempla una ubicación fija que requiere planos exactos de 
ubicación.

El anexo 1,2, 6 ítem 1 "Muebles de oficina", 2"Lockers" ítem 6 
"Gabinetes", corresponden a muebles estandar con medidas 
especificas que no serán suceptibles a variaciones, dado que van 
distribuidos en diferentes áreas de la Universidad, de acuerdo a las 
necesidades de los usuarios y la priorización que detemine la 
oficina de plenaeación, es por ello, que no se contempla una 
ubicación fija que requiere planos exactos de ubicación.

El anexo 7, ítem 7"Mesas y puertas en acero inoxidable y 
cerraduras" se anexan los planos de ubicación de los elementos 
cuya unidad de medidad es en metros.Es importante mencionar 
que el ofertante una vez le sea asignada la orden de compra o 
contrato deberá verificar las medidas en sitio de los subítemns 
relacionados en planos indicados.

15 CARVAJAL ESPACIOS Financiero
Se solicita a la entidad permitir un indicador de endeudamiento 
superior a 85 %

El indicador detallado en el pliego es general para todas las 
invitaciones y no es susceptible de modificación para un proceso 
en particular, cabe anotar que para efectos de la evaluación 
financiera se tomarán los indicadores del mejor año fiscal 
reportado en el RUP de los tres (3) años que se encuentran 
Vigentes.

16
Supermuebles 

Pereira SAS
Ítem 3, subitems 1-3-4-8

¿Cuál es la densidad de las espuma para asiento y espaldar 
respectivamente? (Sillas De Rodachinas)

La densidad mínima de la espuma requerida para el asiento es 
espuma de poliuretano inyectada densidad 60 y para el espaldar 
espuma de poliuretano laminada densidad 26.

17
Supermuebles 

Pereira SAS
Ítem 3, subitems 1-3-4-8

¿Qué tipo de tela y de color se va a utilizar para tapizar las sillas? 
(Sillas De Rodachinas)

El tipo de tela que se requiere es 100% poliéster y el color 
predominante será negro, con la opción de elegir color en función 
de las áreas amoblar y a corde a la disponibilidad del proveedor.



18
Supermuebles 

Pereira SAS
Ítem 3, subitems 1-3-4-8

Para similar que el movimiento sea sincronizado (como el mecanismo  
tipo syncro)...¿se puede utilizar un mecanismo de 3 palancas sin 
perilla de tensión con espaldar up-down para ajuste de espaldar? De 
lo contrario, no se puede un mecanismo syncro para este tipo de 
sillas.

El mecanismo que se requiere para este tipo de sillas debe ser tipo 
syncro de  1 palanca  ( movimiento sincronizado de asiento y 
espaldar) o mecanismo Syncro de 2 palancas  y soporte de 
espaldar graduable up-down. Se realiza ajuste en el anexo 3 
subitem 1-3-4-8

19 OMB SAS Ítem 3, subítem 8
En el item 8 del anexo 3 solicita silla operativa de reodaquinas pero 
en la descripcion es la  de la interlocutora  ¿cual debemos ofertar?

La silla a ofertar es la operativa de rodachinas. Se realiza ajuste en 
el anexo 3 subitem 8.

20
Supermuebles 

Pereira SAS
Locker 40 puertas .Item 2 

Subitem 1
Revisar bosquejo para confirmar medidas del locker

El locker puede ser de dos cuerpos siempre y cuando se conserven 
las medidas especificadas en el Anexo 2 subitem 1 

21
Supermuebles 

Pereira SAS
Locker 20 puertas .Item 2 

Subitem 2
Revisar bosquejo para confirmar medidas del locker

El locker puede ser de dos cuerpos siempre y cuando se conserven 
las medidas especificadas en el Anexo 2 subitem 2

22
Supermuebles 

Pereira SAS
Locker 12 puertas .Item 2 

Subitem 3
Revisar bosquejo para confirmar medidas del locker

No se acepta, El locker debe conservar las medidas especificadas 
en el Anexo 2 subitem 3

23
Supermuebles 

Pereira SAS
Locker 8 puertas .Item 2 

Subitem 4
Revisar bosquejo para confirmar medidas del locker

No se acepta, El locker debe conservar las  las medidas 
especificadas en el Anexo 2 subitem 4

24
Supermuebles 

Pereira SAS
Locker 16 puertas .Item 2 

Subitem 5

Las medidas que proporcionan estan muy reducidas para un locker de 
16 puertas. Debería por lo menos ser de 1,20 de ancho. Para que cada 
servicio sea de 30 cm. de ancho.  De lo contrario quedarian los 
servicios de 22,5 cm de ancho (no es tan útil) o pensar en reducirlo a 
12 puertas. Revisar propuesta para locker 16 puertas.

No se acepta, las dimensiones especificadas para el anexo 2 
subitem 5 se deben conservar 

25
Supermuebles 

Pereira SAS
Locker 40 puertas .Item 2 

Subitem 6
Revisar bosquejo para confirmar medidas del locker

El locker puede ser de dos cuerpos siempre y cuando se conserven 
las medidas especificadas en el Anexo 2 subitem 6

26
Supermuebles 

Pereira SAS
Locker 8 puertas Area 

Vestier .Item 2 Subitem 7
Revisar bosquejo para confirmar medidas del locker

El locker debe conservar las  las medidas especificadas en el Anexo 
2 subitem 7

27
Supermuebles 

Pereira SAS
Locker 24 puertas .Item 2 

Subitem 8
Revisar bosquejo para confirmar medidas del locker

El locker puede ser de dos cuerpos siempre y cuando se conserven 
las medidas especificadas en el Anexo 2 subitem 8 

28
Supermuebles 

Pereira SAS
Locker 24 puertas .Item 2 

Todos los subitems

Cuando hablan de cerradura es que los lockers vengan con chapa y 
par de llaves?... Es recomendable el portacandado por temas de 
pérdidas de llaves. 

Los lockers deben tener un sistema cerradura incorporado por ello 
se especifica una placa de numeración para control de llaves.  

29
Supermuebles 

Pereira SAS

Almacenamiento Tipo 
Gabinete De 6 Niveles 

Entrepanos .Item 1 Subitem 
3

Las puertas de este elemento deben ser en vidrio? - Podrían ser 
metálicas

El frente y el cuerpo de este elemento deben ser  en lamina cold 
rolled según la especificación del sub item 3 

30
Supermuebles 

Pereira SAS

Almacenamiento Tipo 
Gabinete De 6 Niveles 

Entrepanos .Item 1 Subitem 
3

¿Para este elemento son 6 espacios útiles o 6 bandejas entrepaños? 
Revisar en archivo bosquejo

El almacenamiento tipo gabinete debe ser de 6 entrepaños.



31
Supermuebles 

Pereira SAS

Almacenamiento Tipo 
Gabinete De 6 Niveles 

Entrepanos .Item 1 Subitem 
4

Las puertas de este elemento deben ser en vidrio?
El frente y el cuerpo de este elemento deben ser  en lamina cold 
rolled  según la especificación del sub item 3 

32
Supermuebles 

Pereira SAS

Almacenamiento Tipo 
Gabinete De 6 Niveles 

Entrepanos .Item 1 Subitem 
4

¿Para este elemento son 6 espacios útiles o 6 bandejas entrepaños? 
Revisar en archivo bosquejo

Este elemento debe ser de 6 entrepaños

33
Supermuebles 

Pereira SAS

Almacenamiento Tipo 
Gabinete De 3 Niveles 

Entrepanos .Item 1 Subitem 
6

¿Para este elemento son 3 espacios útiles o 3 bandejas entrepaños? 
Revisar en archivo bosquejo

Este elemento debe ser de 3 entrepaños 

34
Supermuebles 

Pereira SAS
Mesa para exterior s .Item 1 

Subitem 8
Si es una mesa para exterior no sería mejor en acero inoxidable?. Para 
evitar corrociones por el medio ambiente como la lluvia y el sol?

No se acepta, la mesa debe ser según las especificaciones 
indicadas en el Anexo 1 subitem 8 

35
Supermuebles 

Pereira SAS
Mesa para exterior s .Item 1 

Subitem 8
Faltan las dimensiones de altura de la mesa La altura debe estar entre 70 -75 cm

36
Supermuebles 

Pereira SAS
Mesa para exterior s .Item 1 

Subitem 8
En la foto se ven dos silla, es tambien necesario las sillas? La imagen es de referencia es para la mesa 

37
Supermuebles 

Pereira SAS

Almacenamiento y punto de 
impresión s .Item 1 Subitem 

9

¿Para este elemento son 2 espacios útiles o 2 bandejas entrepaños? 
Revisar en archivo bosquejo

Este elemento debe tener 2 entrepaños 

38
Supermuebles 

Pereira SAS

Almacenamiento y punto de 
impresión s .Item 1 Subitem 

10

¿Para este elemento son 2 espacios útiles o 2 bandejas entrepaños? 
Revisar en archivo bosquejo

Este elemento debe tener 2 entrepaños 

Para recordar: 
• Se recomienda a los participantes definir el nombre de cada uno de los archivos contenidos en cada una de las carpetas que corresponden a los diferentes comités técnicos 
• Se recomienda leer detenidamente el contenido total de la Invitación, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento, así como el contenido de la presente ADENDA. 
•Para efectos de presentar la oferta, se requiere: consultar todas las respuestas de la adenda.
• Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones de la Invitación Pública. 
• Se recomienda, además, consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día de adjudicación de la Invitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.


